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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Sociedad Cooperativa Limitada Vinícola Bola- 
ñega, emplazada en Bolaños de Calatrava (Ciudad Real), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas de Capital y el de la liber
tad de amortización durante el primer quinquenio, en aplica
ción de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 
en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a trece millo
nes doscientas cincuenta y nueve mil novecientas treinta y tres 
pesetas con sesenta y cinco céntimos (13.259.933,65- pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
trescientas veinticinco mil novecientas noventa y tres (1.325.993) 
pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas y 
a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficia-i del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. I.

Madrid, 2 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 
de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

13772 ORDEN de 2 de abril de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la bo- 
deba de elaboración de vinos de la Sociedad Coo- 
perativa del Campo «Virgen del Carmen», emplaza
da en Almodóvar del Campo (Ciudad Real), y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa del Campo 
«Virgen del Carmen» para la ampliación de su bodega de elabo
ración de vinos, emplazada en Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decre
to 632/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés 
Preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega dé elaboración de 
vinos de la Sociedad Cooperativa del Campo «Virgen del Car
men», emplazada en Almodóvar del Campo (Ciudad Real), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a nueve mi
llones quinientas cuarenta y una mil noventa y cuatro pesetas 
con setenta céntimos (9.541.094,70 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a novecientas 
cincuenta y cuatro mil ciento nueve (954.109) pesetas, aplicación 
presupuestaria 21.10.771.

Clnoo.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Esta
do los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se, contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico, a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

13773 ORDEN de 2 de abril de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación agraria la instalación de una fábrica de 
vinagre en Fuente de Pedro Naharro (Cuenca) 
por don Luis Morales Junta y se aprueba el pro
yecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentación sobre 
la petición formulada por don Luis Morales Yunta para la ins
talación de una fábrica de vinagre en Fuente de Pedro Naha
rro (Cuenca) acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/.1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Inte
rés Preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de una fábrica de vinagre en 
Fuente de Pedro Naharro (Cuenca) por don Luis Morales Yun
ta comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria por cumplir las condiciones y requisitos que señala 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del crédito 
oficial y el de la reducción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, por ser los únicos solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a siete millo
nes novecientas treinta mil siete pesetas con setenta céntimos 
(7.930.007,70 pesetas).

La cuantía .máxima de la subvención ascenderá a trescientas 
noventa y seis mil quinientas (396.500) pesetas, aplicación pre
supuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones' del interesado por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

13774 ORDEN de 2 de abril de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración de vinos de don Joaquín Gallego de 
Nova, emplazada en Cózar (Ciudad Real), y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por don Joaquín Gallego de Nova para la 
ampliación de su bodega de elaboración de vinos, emplazada en 
Cózar (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Indus
trias de Interés Preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación .de la bodega de elaboración de 
vinos de don Joaquín Gallego de Nova, emplazada en Cózar 
(Ciudad Real), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria por cumplir las condiciones y requisitos 
que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de. enero.


